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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ESOLUCION N2 $9-2-5-5- pu 43 

Ec. Eufemía Uvidia Saltos 
SUBINTENCSENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejencicio de La delegación conferáda porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

COÓNSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control NE de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía 

——INMOBILJARIA GOMP RAVE 
expedicite ta 0 a enviado 

dentro del plazo LE EP A atoizadas del Balance Gener ual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias , as£ como de Las memerdas e Anformes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y mús documentos exigidos en el Reglamento de Informa- 
ciones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 

Oo (Loa) ejercicio (4) financiero [6) de 1987. 

0 Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta regks 
trado. como adiinistrader de La: compiñía INMOBILIARIA COMPRAVECA CIA. JEDA 

el señor JARA DELGADO JORGE, 

Que, 22 Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de Lfompañtas 
sancionar con multa al administrador de La compañía, porn La omisión señaiada en el con- 
sá¿dernando prámero; 

Que, de acuerdo con el Auiícuio 22 de La Ley ¿N* 58, nefornmatoría de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N?* 87-1-5-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regls- 
tro Oficial N* 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de la 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - TMPONER a £ítulo personal, al señor ! 
a or de La compafía A ona» —EARA DELGADO SOBEE sand 

multa de S/.- --- b OMPRAVECA CIA 
DES Y O RE 

e no habok LLO OpO perintendencía de Compas 
ntas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndo 
te que La multa podrá repetinse hasta 2£ debádo cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al 4eñon JORGE 
en cualquiera de Las formas establecidas : 

     

              

ARTICULO TERCERO. - DISPONER Za emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
£ea acto fume o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su <nmeiiata 
recaudación, de conformidad con la ley. 

COHUNTQUESE.. - DADA y f4umada en £a Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

A 0 
Ec. Exleñ í 27 AÑO. 7 e. Eufemta Uvédia Saltos, EN 
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